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Muy señores nuestros, 
 
 
Respondiendo a su petición les remitimos la siguiente información relacionada 
con la certificación de nuestros productos. 
 
 
Mediante la presente certificamos que nuestro producto 
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está clasificado según las normativas vigentes de emisión de compuestos 
volátiles orgánicos como 
 
 �	�	����	(productos de muy bajas emisiones) 
 
 
que implica unas emisiones menores de: 
 

TVOC (total de compuestos orgánicos volátiles) tras 3 días < 750 µg/m3 
  

TVOC (total de compuestos orgánicos volátiles) tras 28 días < 60/40 µg/m3 
 

 
Siendo esta la clasificación menor de emisiones y considerándose productos de 
emisión cero. 
 
 
Esperando que dicha información sea de su interés y quedando a su disposición 
para cualquier aclaración o duda que les pueda surgir, 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Jesús Solsona Gallego 
Jefe de Actividad de Marketing 
Saint-Gobain Weber Cemarksa, S.A. 


